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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 02491/INFOEM/IP/RR/2022 y 02493/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un Particular en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tequixquiac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El dieciséis y veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ante el Ayuntamiento de Tequixquiac, en las que requirió, lo siguiente:
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:

	00069/TEQUIXQU/IP/2022
	Informar a través de este medio cuál es la relación y/o parentesco que tiene la C. NORA ITZEL NAVARRO DUARTE empleada en el sistema DIF de este municipio en al área de URBIS y el C. RUBEN NAVARRO PELÁEZ Regidor del Ayuntamiento. (Sic.)

	00066/TEQUIXQU/IP/2022
	¿QUÉ RELACIÓN O PARENTESCO TIENEN LA CONTRALORA XIMENE JOICET HERNÁDEZ SÁNCHEZ Y EL JUEZ CONCILIADOR LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ? ¿EXISTE ENTRE LOS MISMOS CONFLICTO DE INTERESES PARA DESARROLLAR SU TRABAJO DE MANERA IMPARCIAL? (Sic.)



En ambos casos, se señaló como modalidad de entrega: A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

En fechas veintiuno de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	00069/TEQUIXQU/IP/2022
	Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en el que informó al Particular lo siguiente:

…Hago de su conocimiento que esta no es la vía para atender lo requerido personalmente, pues como ha quedado señalado se trata de cuestionamientos y manifestaciones encaminadas a dañar el honor de una persona y su reputación, lo cual no forma parte del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, pues no se encamina a acceder a la información generada, administrada o poseída por el ejercicio de facultades, competencias o funciones de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia Local, sino únicamente obtener un pronunciamiento especifico. Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido que la información que requiere no corresponde a este Sujeto Obligado de conformidad con el cumulo de funciones y atribuciones establecidas en las Leyes de la materia, así como en el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios….

Asimismo, indicó que lo solicitado afecta los derechos fundamentales relativos a la dignidad y honor de la personas; en el marco de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

	00066/TEQUIXQU/IP/2022
	Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en el que informó al Particular lo siguiente:

… Hago de su conocimiento que esta no es la vía para atender lo requerido personalmente, pues como ha quedado señalado se trata de cuestionamientos y manifestaciones encaminadas a dañar el honor de una persona y su reputación, lo cual no forma parte del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, pues no se encamina a acceder a la información generada, administrada o poseída por el ejercicio de facultades, competencias o funciones de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia Local, sino únicamente obtener un pronunciamiento especifico. Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido que la información que requiere no corresponde a este Sujeto Obligado de conformidad con el cumulo de funciones y atribuciones establecidas en las Leyes de la materia, así como en el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios….

Asimismo, indicó que lo solicitado afecta los derechos fundamentales relativos a la dignidad y honor de la personas; en el marco de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.



III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpusieron los presentes Recursos de Revisión por el Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
*
RECURSO DE REVISIÓN
	ACTO IMPUGNADO
	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	00069/TEQUIXQU/IP/2022
*
02491/INFOEM/IP/RR/2022
	Número de Folio de la Solicitud: 00069/TEQUIXQU/IP/2022
	EN QUÉ MOMENTO SE ESTA AFECTANDO LA INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS CUALES SE LES ESTA SOLICITANDO LA INFORMACÓN, ME OFENDE SU RESPUESTA Y SUS SUSTENTOS LEGALES CARECEN DE SENTIDO COMÚN.

	00066/TEQUIXQU/IP/2022
*
02493/INFOEM/IP/RR/2022
	Número de Folio de la Solicitud: 00066/TEQUIXQU/IP/2022
	SUS ARGUMENTOS LEGALES CARECEN DE SENTIDO COMÚN, COMO SERVIDORES PÚBLICOS DEBE HABER TRANSPARENCIA NO ESTOY PONIENDO EN RIESGO LA INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES ES PÚBLICA SE QUE EXISTE INFORMACIÓN RESERVADA PERO EN ESTE CASO NO ESTOY SOLITANDO NÚMNEROS DE CUENTA, DIRECCIÓN DE LOS SERVIDORES O ALGO POR EL ESTILO.



IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El primero de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RECURSO DE REVISIÓN
	COMISIONADO

	00069/TEQUIXQU/IP/2022
	02491/INFOEM/IP/RR/2022
	[bookmark: _Hlk17730123]Luis Gustavo Parra Noriega

	00066/TEQUIXQU/IP/2022
	02493/INFOEM/IP/RR/2022
	María del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

El siete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. 

El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Décima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recurso de Revisión 02493/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 02491/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Tequixquiac.

d) Informes Justificados y Manifestaciones del Recurrente. 

De las constancias que integran el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en todos los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado; asimismo, el Particular no emitió manifestaciones adicionales.

e) Ampliación del plazo.

El veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. 

El cuatro de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, en el análisis oficioso del Recurso de Revisión no se previó una causal de improcedencia; sin embargo, una vez admitido el Recurso de Revisión y en su estudio de fondo este Organismo Garante advierte que surgió una causal de improcedencia, prevista en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; artículo que a la letra dispone:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I al V…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico
VII…
(Énfasis añadido)

En atención de lo anterior, se procede a analizar las cuestiones de hecho que dieron lugar a la improcedencia en concordancia con el apartado de causales de sobreseimiento.
b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
1. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
1. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Al respecto, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que la Recurrente se hubiera desistido, fallecido o el Sujeto Obligado emitiera algún acto que modificara la respuesta y dejara sin material los Recursos de Revisión; sin embargo, se detectaron elementos de una posible improcedentica.

Así, con la finalidad de verificar lo expuesto, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

El Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

1. ¿Cuál es la relación y/o parentesco entre una servidora pública del DIF y un Regidor?
2. ¿Qué relación existe entre la Titular de la Contraloría Municipal y el Juez Conciliador; y si tienen un conflicto de intereses para desarrollar su trabajo de manera imparcial? 

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que no era la vía para atender la solicitud, pues se trata de cuestionamientos que pretenden ser resueltos a través de un pronunciamiento específico y que no corresponde a información que genere de acuerdo a sus funciones; asimismo informó que dar la información pondría en riesgo el honor de los servidores públicos. 

Posteriormente, el Particular interpuso los Recursos de Revisión, en los que señaló que la información que se solicitó no afecta la integridad de los servidores públicos y que los argumentos otorgados por el Sujeto Obligado carecen de sentido común y le causan ofensa.

Durante la tramitación de los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado omitió rendir informes justificados y el Particular no añadió manifestaciones. 

En este contexto, es necesario señalar que las solicitudes de información fueron formuladas a manera de cuestionamiento o pregunta, cuya respuesta requiere que se genere un documento nuevo, en el que el Sujeto Obligado realice un pronunciamiento especifico.

Cabe destacar que el objetivo del ejercicio de los derechos de Acceso a la Información Pública y Transparencia de la Información, encuentra su génesis en la entrega de documentos en los que obra la información y que se encuentran en los archivos de los diversos Sujetos Obligados; esto se traduce en que los requerimientos de información deben constar en un documento ya existente.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Por tanto, el cuestionamiento formulado por el Recurrente, tiene otra naturaleza, y puede tratarse de una consulta que implique el ejercicio de un derecho de petición y no de acceso a la información pública.

En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública, es aquel, en el que, los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos, que en ejercicio de sus atribuciones, reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, y está previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, el motivo de inconformidad no pertenece al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición; ya que se encuentra formulado a manera de cuestionamiento, cuya única respuesta implica que se procese la información y se emita un pronunciamiento específico; por lo que, las solicitudes de información corresponden a una consulta.

En atención a lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que implica que el Recurso de Revisión será improcedente cuando se trate de una consulta.

Entonces, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que señala, como una causa de sobreseimiento, que, admitido un Recurso de Revisión aparezca una causal de improcedencia; en el caso concreto, que el Particular formuló una consulta en su solicitud de información.

En conclusión, es procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión, en atención a que las solicitudes de información son preguntas que deben ser atendidas a través de un ejercicio del derecho de petición, por lo que, son consideradas como consultas; por ello, los motivos de inconformidad resultan infundados.

Sin menoscabo de lo expuesto, resulta importante informar al Particular que se sobreseen los Recursos de Revisión, porque las solicitudes de información fueron formuladas a manera de pregunta, sin que exista una expresión documental para atender su solicitud; sin embargo, debe saber, que el parentesco y/ relaciones por sí mismos, no corresponden a información que pueda existir en los archivos del Sujeto Obligado, pues los servidores públicos al momento de acceder al ejercicio de su cargo, no se encuentran obligados a informar sus parentescos; al respecto, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, lo siguiente:

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VI. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
VIII. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
IX. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
X. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

Así pues, no hay normatividad que exija a los servidores públicos informar de sus parentescos; salvo el caso, de que su parentesco o relación implique un conflicto de intereses; entonces, la naturaleza de la información se modifica.

Esto es así, en virtud de que, ante la existencia de un conflicto de intereses, derivado de un parentesco o relación con otro servidor público; se debe declarar, lo que implica que surja un documento en el que consta el parentesco entre servidores públicos, que tiene lugar, únicamente cuando existe dicho conflicto.

Al respecto, el artículo 2°, fracción VI, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, dispone que el objeto de la Ley en comento es entre otros, el relativo a establecer las obligaciones y el procedimiento para la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de los servidores públicos.

A su vez, el artículo 32 de la referida Ley, señala que la Secretaría de la Contraloría, así como los órganos internos de control, según corresponda, serán responsables de inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de presentación de la constancia de declaración fiscal, la información correspondiente a sus servidores públicos declarantes.

Por otra parte, el artículo 33 de la misma Ley, establece que todos los servidores públicos estatales y municipales estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, en los términos previstos en la dicha Ley.

Así las cosas, los artículos 34 y 35 de la multicitada Ley refieren respectivamente, que la declaración inicial de situación patrimonial se realizará dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión y la declaración de modificación patrimonial se realizará durante el mes de mayo de cada año, de igual forma señalan que la declaración de situación patrimonial deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose medios de identificación electrónica, y en el caso de que los municipios no cuenten con las tecnologías de la información y comunicación necesarias para cumplir lo anterior, podrán emplearse formatos impresos, siendo responsabilidad de los órganos internos de control y la Secretaría de la Contraloría verificar que dichos formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, asimismo refiere que los servidores públicos facultados para recabar la declaración de situación patrimonial, deberán resguardar la información a la que accedan observando lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por otro lado, es importante mencionar que los artículos 27 y 28 de dicha Ley, en términos generales refieren que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, estará a cargo del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, a través de la plataforma digital estatal, de la que resalta que la información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema y la Ley del Sistema. 

Por su parte, el artículo 38 Bis, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece que a la Secretaría de la Contraloría le corresponde recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 
En ese sentido, el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, señala en su artículo 24 fracción VI y VII, que corresponde a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, entre otras atribuciones, recibir las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y el acuse de la presentación de la declaración fiscal de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal y Municipal, así como, llevar el registro y resguardo de las mismas, para su publicitación.

De los dispositivos legales señalados, se advierte que la Secretaría de la Contraloría tiene como atribución recibir y registrar la declaración de situación patrimonial y de intereses de los servidores públicos del Estado y Municipios, de igual forma tiene la facultad a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, para resguardar las mismas. 

En concatenación con lo anterior, se advierte que el Órgano Interno de Control en lo relativo a las manifestaciones de bienes, únicamente verifica que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentarlas oportunamente, por lo que no cuenta con la atribución expresa de resguardar en sus archivos la documentación antes referida; sin embargo sí verifica que los servidores públicos de su competencia, presenten las declaraciones patrimoniales y de intereses.

En ese orden de ideas, se advierte que, las declaraciones de intereses no obran en sus archivos del Sujeto Obligado, pues como se ha referido con antelación, el Órgano Interno únicamente verifica la presentación oportuna de las mismas sin que la Ley le otorgue la atribución de resguardarlas, toda vez que dicha facultad le corresponde a la Secretaria de la Contraloría a través de la Dirección General de Responsabilidades Administrativas. 

Por otra parte, es necesario traer a colación lo establecido en el artículo 92, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone que la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable, corresponde a las obligaciones de transparencia, por lo que la información debe estar disponible de manera permanente y actualizada.

Así pues, para el caso de existir un conflicto de intereses, por parentesco o relación, debe obrar en las declaraciones de intereses, la cual corresponde a un documento que es información de carácter público y que obra en los archivo de la Secretaría de la Contraloría, por lo que, se dejan a salvo los derechos de la Particular, para que en caso de así atender a sus intereses, realice una nueva solicitud de información ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Asimismo, se le informa que en la liga, https://saemm.gob.mx/ , es posible consultar información relacionada con la declaración de intereses y corresponde a la Plataforma Digital Estatal, tal como se muestra a continuación:
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En la que puede consular información relacionada con las declaraciones de intereses de los servidores públicos y que se deja a su alcance a fin de que pueda obtener información relacionada con sus cuestionamientos.

TERCERO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción IV; en relación con el 191 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión 02491/INFOEM/IP/RR/2022 y 02493/INFOEM/IP/RR/2022, por que, una vez admitido el Recurso de Revisión surgió una causal de improcedencia, ya que la solicitud de información consiste en una consulta. 

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, la solicitudes de información, son preguntas que se traducen en una consulta, por lo que para dar atención a las mismas, sería necesario que el Sujeto Obligado genere un documento nuevo, lo cual no es atendible por esta vía.

En consecuencia de lo anterior, se sobreseen los Recursos de Revisión, ya que en las solicitudes, se planteó una consulta inatendible en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y transparencia; pues este derecho implica únicamente que los Sujetos Obligados entreguen la documentación que se encuentra en sus archivos tal y como se encuentra, es decir, que no deben generar documentos nuevos, ni investigaciones o dar respuesta a formulaciones específicas.

Es importante señalar que el parentesco de los servidores públicos, puede obrar en las declaraciones de intereses, siempre y cuando exista un conflicto; sin embargo, dicha información obra en los archivos de otro Sujeto Obligado que es, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por lo que se dejan a salvo sus derechos para solicitar dicha información ante el Sujeto Obligado competente.

Asimismo, se le informa que en la liga https://saemm.gob.mx/  puede consultar las declaraciones patrimoniales y de intereses de diversos servidores públicos.  

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 02491/INFOEM/IP/RR/2022 y 02493/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, porque una vez admitido el Recurso de Revisión, sobrevino la causal de improcedencia establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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